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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 28-ene.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº:   246    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Marino Rodríguez Toro 

Demandado: Harold Martín Antonio González Ángel  
Radicación: 76-520-40-03-005-2000-00396-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega al correo institucional escrito de la parte actora solicitando se requiera a la Secretaría de 

Cobro Coactivo de Palmira, Valle del Cauca, por cuanto no ha dado respuesta al oficio Nº 4186 del 

25/10/2018. 

 

Revisado el expediente, se observa que la Secretaría de Cobro Coactivo de la Alcaldía de Palmira, 

Valle del Cauca, no ha enviado comunicación alguna informando el tramite dado al oficio Nº 4186 del 

10/10/2018, por medio del cual este recinto judicial decretó el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaran a desembargar y del remanente del producto de lo embargado, dentro 

del proceso que se le adelanta al señor Harold Martín Antonio González Ángel, por parte de esa 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, de la Alcaldía de Palmira, Valle del Cauca según auto Nº 384158 

de 15/02/2018, con radicado 3742 del 06/03/2018 

 

En razón a lo expuesto, se procederá a requerir a la Subsecretaría de Cobro Coactivo, de la Alcaldía 

de Palmira, Valle del Cauca, para que se sirvan informan el trámite dado al oficio No.4186 del 

10/10/2018. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la SUBSECRETARÍA DE COBRO COACTIVO, DE LA ALCALDÍA DE 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, para que se sirvan informan el trámite dado al oficio Nº 4186 del 

10/10/2018, por medio del cual este recinto judicial decretó el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaran a desembargar y del remanente del producto de lo embargado, dentro 

del proceso que se le adelanta al señor HAROLD MARTÍN ANTONIO GONZÁLEZ ÁNGEL, con C.C. 

16.275.678, por parte de esa Subsecretaria de Cobro Coactivo, de la Alcaldía de Palmira, Valle del 

Cauca según auto Nº 384158 de 15/02/2018, con radicado 3742 del 06/03/2018 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal
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Palmira - Valle Del Cauca
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